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Diputación Provincial 
de Madrid 

ANUNCIOS DE SUBASTAS 

La Comisión Gestora, en sesión de 
15 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia, Pabellón de Oncología, 
Asilo de San Isidro, de Aranjuez, y 
Casa Palacio de esta Diputación, 
durante el ejercicio económico de 
1582, el suministro de carbón de an
tracita, cuyo consumo se ha calcula
do en 1.230 toneladas, que importan 
la cantidad de 166.050 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 26 de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Dipu
tado en quien al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

El carbón de antracita será de la 
mejor calidad, procedente de Astu
rias, Fabero, Pon ferrada y cualquier 
otro punto del Norte, o de Peñarro-
ya, del tamaño llamado doble criba
do, limpio de menudos, pizarra u 
otra materia inerte; no quebradizo, 
sin sulfuro de hierro ni sustancia al
guna que pueda ocasionar concre
ciones a la caldera y tubos ni atacar 
a éstos; de llama corta, lavado; pro
ducirá de 7 a 8.000 calorías en ade
lante, y no deberá quedar de ceniza 
más de un 10 por 100. 

Servirá de precio tipo el de 135 pe
setas tonelada, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos pro
vinciales. 

La fianza provisional importa pe
setas 8.302,50 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
h a p el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co

rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial, D . José 
María de Olóza^a, o del Decano ac
cidental, D . Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid al anterior al de 
la licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi-
nutos ; y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Excelentísima Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1,80 pesetas; en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: cProposición para optar a la 
subasta del suministro de carbón de 
antracitas) 

Don que habita en calle 
de número enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrui, por el que la Comisión Ges
tora saca a pública subasta el sumi
nistro de carbón de antracita que se 
calcula necesario durante el ejerci

cio económico de 1932, para el con
sumo en los Establecimientos de Be
neficencia de esta Capital, Pabellón 
de Oncología, Asilo de San Isidro, 
de Aranjuez, y Casa Palacio de esta 
Diputación, se compromete a sumi
nistrar dicho combustible, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes } precio de ... (expresado en le
tra) tonelada. 

(Fecha y firma del proponente) 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y Pabellón de Oncolo
gía, durante el ejercicio económico 
de 1932, el suministro de carbón de 
piedra, cuyo consumo se ha calcula
do en 846 toneladas, que importan la 
cantidad de 78.678 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 26 de 
noviembre próximo, a las doce de 
la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor D i 
putado en quien al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

E l carbón de piedra procederá de 
la cuenca minera de Puertollano, 
minas de «San Esteban», «Asdrú-
bal», «San Vicente» o «San Francis
co»; será del tamaño llamado gra
nadino, de 25 a 50 milímetros o me
jor, si así se pidiera. Será de la me
jor calidad, limpio, sin piedra ni 
polvo, de llama clara y larga; no 
producirá más de un 10 ó 12 por 100 
de cenizas, ni contendrá más de 32 
a 34 por 100 de materias volátiles, y 
habrá de dar de 6 a 7.000 calorías. 
Será analizado por el Laboratorio 
Provincial cuando el Director del 
Establecimiento lo estime conve
niente. 

Servirá de precio tipo el de 93 pese
tas tonelada, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 3.933.90 y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose 
éstos al precio de la cotización ofi

cial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

LvOs resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timore de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por el 
Decano del Cuerpo de "Letrados de 
la Beneficencia rrovincial, D. }osé 
María de Oiózaga, o del Decano ac
cidental, D . Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL al anterior al de la 
licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, en la Secretaría 
de esta Excelentísima Diputación, 
Sección de Beneficencia. 

Madrid, 24 de octubre de 1931 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1,80 pesetas en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de carbón de 
piedra».) 

Don que habita en calle 



de ..., número. . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carbón de piedra que se calcula nece
sario durante el año de 1932 para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia de esta Capital, depen
dientes de la Diputación, y Pabellón 
de Oncología, se compromete a su
ministrar dicho combustible, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes y precio de ... (expresado en 
letra} tonelada. 

(Fecha y firma del proponente) 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y Pabellón de Oncolo
gía, durante el ejercicio económico 
de 1932, el suministro de leña de en
cina, cuyo consumo se ha calculado 
en 245 toneladas, que importan la 
cantidad de 29.400 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 26 de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado 
en quien al efecto delegue, y con su
jeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

L a leña de encina será de la mejor 
calidad, bien seca, y cortada en tro
zos del tamaño que indique al con
tratista la Dirección del Estableci
miento. 

Servirá de precio tipo el de 120 pe
setas tonelada siendo desechada toda 
proposición que exceda de esa canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.470, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada quinientas, o fracción 
de esta cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial, D . José 
María de Olózaga, o del Decano ac
cidental, D . Vicente Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Sección de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido y exhibirá su cédula per
sonal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos Provinciales de 

Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de las diez de la ma
ñana a una de la tarde, en la Secre
taría de esta Excelentísima Diputa
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1,80 pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de leña de 
encina»). 

Don... , que habita en... calle de..., 
número.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, por el 
que la Comisión Gestora saca a pú
blica subasta el suministro de leña de 
encina que se calcula necesaria duran 
te el año de 1932, para el consumo 
en los Establecimientos de Benefi
cencia de esta Capital, dependientes 
de la Diputación y Pabellón de On
cología se compromete a suministrar 
dicho combustible con estricta suje
ción al pliego de condiciones y pre
cio de ... (expresado en letra) to
nelada. 

(Fecha y firma del proponente). 
o 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, el suministro de 
piensos para la alimentación de las 
vacas de la Inclusa, durante el ejer
cicio económico de 1932. y cuyo 
importe se ha calculado en 38.900 
pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 26 de 
noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Dipu
tado en quien el efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

Los piensos serán de la mejor ca
lidad e iguales a los que de su clase 
se expendan en los principales esta
blecimientos de esta Capital. 

Servirán de precios tipos el de 0,27 
pesetas para el kilogramo de alfalfa; 
el de 0,38 pesetas para el de salvado 
fino; el de 0,34 para el de pulpas, y 
el de 0,48 para el de harina de alga
rroba, siendo desechada toda pro
posición que exceda de ellos, no ad
mitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.945, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose estos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declara
do bastante a costa del licitador por 
el Decano del Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia Provincial, don 
José María de Olózaga, o del Decano 
accidental, D . Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 

Eúblicación de este anuncio en el 
OLETIN OFICIAL de la provincia al 

anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Sección de Beneficencia. 

E l licitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido y exhibirá su cédula per
sonal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de las diez de la ma
ñana a una de la tarde, en la Secre
taría de esta Excelentísima Diputa
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta reintegrado con 1,80 pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de piensos 
para vacas».) 

Don que habita en calle 
de..., número. . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Excelentísima Comi
sión Gestora saca a pública subasta 
el suministro de piensos para la ali
mentación de las vacas de la Inclusa, 
durante el año de 1932, se compro
mete a servirlos, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, acep
tando los precios tipos (si no se hace 
mejora), o con la baja del tanto por 
ciento (expresado en letra) en los 
precios tipos (si se hace baja). 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 11 del pasado 
septiembre, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de modifica
ción de desagües del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, con 
sujeción a los pliegos de condicio-
ciones redactados al efecto y por im
porte total de 44.000 pesetas. 

Los lidiadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamentecomofianza 
provisional, la cantidad de 2.200 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 

acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de pesetas 
4.400, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 3 
de diciembre de 1931, a las doce en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior en que haya de ve
rificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al presupuesto vigente. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma recla
mación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 31 de octubre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6.a. 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de obras de mo
dificación de desagües en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación, para contratar las 
obras de modificación de desagües 
en el Colegio de Nuestra Señora 
de l a Paloma, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
los días ... y ... de conforme en 
un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicha cons
trucción con estricta sujeción a ellas 
(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipos). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada le^al de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de 
marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 19 .. 
(Firma del proponente) 

(E.-723) 

Secretaría.—Negociado 2.° (Hacienda) 
En cumplimiento de lo determi

nado en las disposiciones vigentes, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, duran-



t el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu-
publicación de este anuncio en el Bo-
£ ¡ Ñ OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
¡doptado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 16 del corrien
te relativo a la suplementación en 
el'capítulo I, artículo 2.°, concepto 
¡e«Pensiones», en la suma de pe
setas 75.000, que se obtendrán me
ante transferencia con cargo al 
exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en 
ja liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1930. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1931. 
Jlariano Berdejo. 

(Núm. 3.148) 

Secretaría.—Negociado de Enseñanza 
En cumplimiento de lo determi

nado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Instrucción Pública de esta Secreta
ría, por término de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el expediente comprensivo de acuer
do adoptado en 23 del actual por este 
Excmo. Ayuntamiento, para que, con 
cargo al remanente del ejercicio eco
nómico de 1930, se suplemente en 
20.000 pesetas el crédito consigna
do en el concepto 459 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, 
para mobiliario escolar, limpiezas 
de nuevas escuelas, adquisición de 
material y otras necesidades que se 
precisen para la apertura de locales. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrid, 26 de octubre de 1931. 
El Secretario, M . Berdejo. 

Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras—Reparación 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de reparación de explana
ción y firme, con riego de alquitrán, 
de los kilómetros 1 al 3 de la carre
tera de tercer orden de la estación 
de Cercedilla a Rascafría, tramo 1.°, 
trozo 2.°, provincia de Madrid, esta 
jefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dicho servicio al mejor 
postor, D . Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A . , que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 44.590 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
49.092,91 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del 
mencionado adjudicatario, quien de
berá formalizar la oportuna escritu
ra de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del BOLETÍN 
en que aparezca inserta la presente 
orden de adjudicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931 .— 
El Ingeniero Jefe, José Valleio. 

(E.—641 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ron y firme de los kilómetros 52 al 
oo de la carretera de segundo orden 

de Alcorcón a San Martín de Valde-
iglesias, provincia de Madrid, esta 
íefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dicho servicio al mejor pos 
tor, D . Antonio Rodríguez Sacris
tán, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 25.100 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 27.397,37. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del 
mencionado adjudicatario, quien de
berá formalizar la oportuna escritu
ra de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del BOLETÍN 
en que aparezca inserta la presente 
orden de adjudicación, 

Madrid, 29 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero jefe, José Vallejo. 

(E.—631 bis) 
—o— 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme con riego superficial as
fáltico de los kilómetros 2 al 4 de 
la carretera de primer orden de An
tigua Vía de Castilla y Avenida del 
puente Victoria, provincia de Madrid 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar 
definitivamente dicho servicio al me
jor postor D.Julio Morales Aparicio, 
que se compromete a ejecutarlas con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
17.990 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 20.553,95. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras Públicas, de fecha 
29 de septiembre de 1923, insertada 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 4 de octubre siguiente, 
se hace público en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento del mencionado adjudicata
rio, quien deberá formalizar la opor
tuna escritura de contrata en el tér
mino de un mes, a contar de la fe
cha del BOLETÍN OFICIAL en que apa
rezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Tefe, José Vallejo. 

(E.—640 bis) 

Visto el resultado de la subasta 
de las i »bras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 11 
al 18 de la carretera de tercer orden 
de Alcalá de Henares a Torrejón 
del Rey, provincia de Madrid, es
ta Jefatura ha resuelto adjudicar de
finitivamente dicho servicio al úni
co postor, D. Paulino Ruiz Gar
cía, que se compromete a ejecu
tarlas con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en él pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 64.165,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 64.165,33 
pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en orden de la Dirección 
General de Obras Públicas, de fecha 
29 de septiembre de 1923, inserta en 
la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del BOLE

TÍN en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E.—627 bis) 

Visto el resultado de la subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y firme, con riego de betún, 
de los kilómetros 15 al 17 de la ca
rretera de tercer orden de Perales de 
Tajuña a Albares, provincia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dicar definitivamente dicho servicio 
al único postor, D . Julio Morales 
Aparicio, que se compromete a eje
cutarlas con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 39.995,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 47.151,06 
pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en orden de la Dirección 
General de Obras Públicas, de fecha 
29 de septiembre de 1923, insertada 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 4 de octubre siguiente, 
se hace público en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para conoci
miento del mencionado adjudicata
rio, quien deberá formalizar la opor
tuna escritura de contrata en el tér
mino de un mes, a contar de la fecha 
del BOLETÍN OHCIAL en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931. — 
E l Ingeniero Tefe, José Valleio. 

(E.—642 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme con riego de alquitrán 
y betún de los kilómetros 29 y 30 de 
la carretera de segundo orden, de 
Alcorcón a San Martín de Valde-
iglesias, provincia de Madrid, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente, dicho servicio al mejor 
postor, D . Ramón Rueda Muñiz, que 
se compromete a ejecutarlas con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 49.880, siendo el presupuesto 
de contrata de 58.788 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras Públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923. inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se ha
ce público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento del 
mencionado adjudicatario, quien de
berá formalizar la oportuna escritu
ra de contrata, en el término de un 
mes, a contar de la fecha del BOLE
TÍN en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Tefe, losé Vallejo. 

(E.—644 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme, con riego de alquitrán 
y betún de los kilómetros 27 y 28, 
de la carretera de 2. a orden de A l 
corcón a San Martín de Valdeigle-
sias, provincia de Madrid, esta Jefa
tura ha resuelto adjudicar definitiva
mente dicho servicio, al mejor pos
tor don Ramón Rueda Muñiz, que 
se compromete a ejecutarlas, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad 54.315,00 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata, de 61.548,00 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras Públicas, de fecha 
29 de septiembre de 1923, inserta en 
la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
del mencionado adjudicatorio, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata, en el término de 
un mes, a contar de la fecha del BO
LETÍN en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe.—Tose Vallejo. 

(E. -643 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme, con riego de betún, de 
los kilómetros 19 al 21 de la carrete
ra de tercer orden de Perales de Ta
juña a Albares, provincia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dicar definitivamente dicho servicio 
al único postor D . Julio Morales 
Aparicio, que se compromete a eje
cutarlas con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 39.500,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 46.550,11 
pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata, en el término de 
uu mes, a contar de la fecha del BO
LETÍN en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Tose Vallejo. 

(E.-639 bis) 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 18 de octubre de 
1923 y demás disposiciones vigen
tes, se hace saber por la presente a 
los señores Directores y Maestros 
de las Escuelas nacionales de niños 
de la Capital y de la provincia, tanto 
graduadas como unitarias, la inex
cusable obligación en que se en
cuentran de remitir a esta Sección 
Administrativa, sita en la calle del 
Duque de Nájera, número 2, los 
oportunos oficios dando cuenta de 
la fecha en que tenga lugar la aper
tura de la clase de adultos con ex
presión del número de alumnos ma
triculados y asistentes; bien enten
dido que no figurarán en nómina de 
adultos, aquellos cuyos oficios no se 
reciban en esta Sección antes del 
día 10 del mes de noviembre próxi
mo. A l propio tiempo se notifica a 
los Maestros que no desempeñen 
estas clases o a los que se encuen
tran agregados a otras Escuelas que 
tengan completo el número de ellas, 
que no percibirán gratificación algu
na, por enseñanza nocturna y solo 
la disfrutarán los que estén autori
zados por esta Sección al ocupar 
plaza de plantilla o por servicio en 
local provisionalmente habilitado. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.-
E l Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora. 
A los señores Maestros de las Es

cuelas Nacionales, Graduadas y 
Unitarias de niños de la Capital y 
provincia. 



S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E O C T U B R E 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

ENFERMEDAD 

Perineumonía. 
Fiebre aftosa. 
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Madrid, 20 de octubre de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias interino (Firmado) 
(Núm. 3.136) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría.—Espectáculos- Toros 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación recurso de 
alzada que ha interpuesto D . En
rique Salvador Sanz, dueño de la 
casa de compra-venta, sita en la 
calle de Humilladero, número 15, 
contra providencia de esta Dirección 
general de 3 del actual, por la que 
le fué impuesta una multa de 100 pe
setas por infracción a lo dispuesto 
en la regla primera de la Real orden 
de 19 de enero de 1924, respecto a 
como han de hacerse los asientos de 
las operaciones que se realicen en el 
libro reglamentario. 

L o que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de la Gobernación de. 22 
de abril de 1890, dictado para la eje
cución de la Ley de 19 de octubre 
de 1889. 

Madrid, 19 de octubre de 1931.— 
E l Director general, A . Galarza. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINIS
TRATIVA 

NOTIFICACIÓN 
Por la presente se cita y emplaza a 

D . Mariano Serrano y Galera, quien 
en el mes de Agosto de 1930 residía 
en esta Capital, y cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el día 
11 del mes próximo, y hora de las 
once, comparezca ante la Tunta ad
ministrativa de esta provincia, que 
se reunirá en el Salón de actos del 
edificio de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, calle de Mon-
talbán, para conocer en el expedien-
diente administrativo número 2-930, 
de la misma, instruido por supuesta 
defraudación a la Renta de Aduanas, 
en la importación del decorado y 
vestuario de la revista teatral «Cleo-
patra». 

L a supuesta defraudación está se
ñalada en la cuantía de 2.000,48 pe
setas. 

Se advierte al D . Mariano Serrano 
Galera de su derecho para presen
tar ante la Junta administrativa toda 
la prueba que estime atinente para 
su defensa; para nombrar Vocal 

::::::: 
que le represente, y, en su nombre, 
forme parte de la misma, debiendo 
ser industrial, con establecimiento 
abierto en la localidad y de alta en 
el ejercicio de la industria, por más 
de cinco años, o individuo de la Cá
mara de Comercio, y para hacerse 
representar ante la Junta administra
tiva por medio de apoderado, justifi
cado el apoderamiento con poder 
otorgado ante Notario, o privado y 
legalizado debidamente. 

Madrid, a 26 de octubre de 1931. 
E l Presidente de la Junta administra
tiva, Mariano Riestra y Sanz. 

(Núm. 3.174) 

Por el presente se cita y emplaza a 
don Carlos Izquierdo, que estuvo es
tablecido en esta Capital, calle de la 
Aduana, número 17, «Casa Karfi», y 
cuyo actual domicilio se ignora, 
para que el día 11 del mes próximo, 
y hora de las once, comparezca ante 
la Junta administrativa de esta pro
vincia, que en ese día y hora se re
unirá en el Salón de actos de la Dele
gación de Hacienda, calle de Mon-
talbán, para conocer en el expe
diente número 6-930, instruido por 
supuesta defraudación en la impor
tación de un automóvil, marca 
«Salmsom>, que carece ae matrí
cula, y en cuya venta intervino el 
señor Izquierdo. Se le advierte de su 
derecho para presentar ante la Junta 
administrativa cuanta prueba estime 
conveniente para su defensa, para 
nombrar Vocal , que en su nombre, 
forme parte de la Tunta, debiendo 
ser el nombrado Vocal de la Cáma
ra de Comercio, o comerciante o in
dustrial, con establecimiento abier
to y dado de alta en el ejercicio de 
su industria, a los efectos del pago 
del correspondiente subsidio, más 
de cinco años, y para designar perso
na que, en su nombre, comparezca 
ante la Tunta, debiendo de justificar
se, en este caso, la representación 
con poder otorgado ante Notario o 
privado y debidamente legalizado. 

Madrid, a 26 de octubre de 1931. 
E l Presidente de la Tunta adminis
trativa, Mariano Riestra y Sanz. 

(Núm. 3.175) 

CONSULTORIO M E D I C O 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Tuez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria insta D . Antonio Viudas Mu
ñoz, contra la Sociedad Anónima 
<Casa de Comisión y Banca», para 
la efectividad de un crédito hipote
cario, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez y térmi
no de veinte días, de ciento sesenta 
y cinco fincas rústicas, en términos 
de Fuenlabrada, una y de Móstoles 
las restantes, y todas inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Getafe. 

L a subasta tendrá lugar en dos lo
tes, constituyendo uno de ellos die
ciséis fincas, que son las que en el 
Registro de la Propiedad se hallan 
inscritas con los números novecien
tos cincuenta y uno, novecientos 
cincuenta y dos, novecientos cin
cuenta y tres, novecientos cincuen
ta y siete, novecientos cincuenta y 
ocho, novecientos sesenta, novecien
tos sesenta y uno, novecientos se
senta y dos, novecientos sesenta y 
tres, novecientos sesenta y cuatro, 
mil veintiséis, mil treinta y siete, 
mil cuarenta y cuatro, dos mil cua
trocientos diecisiete, dos mi l cuatro-
trocientos veintinueve y dos mil cua
trocientos treinta. 

E l segundo lote lo constituyen las 
ciento cuarenta y nueve fincas res
tantes. 

Para la celebración del remate que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Tuzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día catorce de diciembre 
próximo venidero, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta del 

primer lote, la cantidad de cuarerta 
y siete mil trescientas veinticinco 
pesetas, suma equivalente al setenta 
y cinco por ciento del precio fijado 
para la primera subasta, y para el 
segundo la de ciento dos mil seis

cientas setenta y cinco pesetas , 
también equivale al setenta y ciT 
por ciento del precio por qu e ¡ L 
a la venta la primera vez. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta] 

deberán los licitadores consignar] 
previamente, en la mesa del Juzga! 
do o en el Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien, 
to en efectivo de las mencionad 
cantidades, señaladas como tipo. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad! 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la reda] 
cuarta del artículo ciento treinta 3 
uno de la ley Hipotecaria, en la que 

consta la descripción y demás cir
cunstancias de las fincas, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, silos hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose del mis
mo modo, que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Tose Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.168) i 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Tuzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso, y en 
los autos ejecutivos seguidos entre 
partes que se dirán, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiséis de octubre 

de mil novecientos treinta y 
uno, el señor D . Ildefonso 
Bellón Gómez, Tuez de pri
mera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capi
tal, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, pro* 
movidos por la Sociedad Li
mitada «Gamero Terez En
cinas y Compañía», de esta 
vecindad, representada por 
el Procurador D . Francisco 
Murga, bajo la dirección 
del Letrado D. Bernardo de 
Pablo, contra D . Félix 
Campos, que no ha compa
recido y se halla representa
do por los estrados, por su 
declaración en rebeldía, so
bre reclamación de can
tidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra D . Félix Cam
pos, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embar
gados al mismo y demás 
que sean de su propiedad)', 
con su producto, hacer cum
plido pago a la Sociedad Li
mitada «Gamero Terez En
cinas y Compañía», de las 
dos mil doscientas tres pe
setas, importe de una letra 
de cambio que le reclama, 
con más el interés legal de 
dicha cantidad desde la fe-



cha del protesto de la letra, 
gastos de este y costas, en 
todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno 
al deudor. Así por esta mi 
sentencia que se notificará 
al ejecutado en la forma 
provenida en la ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Il
defonso Bellón Gómez. 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha y, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, de 
esta provincia, para que sirva de no
tificación a D. Félix Campos, expi
do el presente en Madrid, a veinti
séis de octubre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro Alyarez 

Castellanos, 
N i c o l á s C o r t é s 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.166) 

C O N G R E S O 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En los autos ejecutivos seguidos 

en este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso, Secre
taría de mi cargo, a instancia del 
Banco del Río de la Plata, contra 
don Fernando Valls Arellano, sobre 
reclamación de cantidad, se decretó 
el embargo de las participaciones 
que correspondían al deudor en la 
casa número dieciséis de la calle de 
lis Pozas, con vuelta a la del Espí
ritu Santo, de esta Capital. Y en eje
cución de la sentencia dictada en di
cho juicio, a petición de la parte 
actora se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
íuez, señor Billón.—Madrid, veinti

uno de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. —A 
los autos de su razón, y 
siendo firme la sentencia 
de remate dictada en los 
mismos, procedan a su eje
cución, a cuyo fin, dada la 
índole de los bienes embar-
dos, líbrese mandamiento 
al Registrador de la Propie
dad correspondiente para 
que expida certificación en 
que consten las hipotecas, 
censos, gravámenes a que 
están afectos los bienes o 
que se hallan libres de car
gas. Y requiérase al deu
dor para que, en término de 
seis días, presente los títu
los de propiedad de las par
ticipaciones de finca embar
gadas, por medio de edic
tos. Lo mandó y firma Su 
Señoría; doy fe. — Bellón. 
Ante mí, Luis Moliner. 

V para que tenga lugar el reque
rimiento acordado en la providencia 
inserta al demandado don Fernan
do Valls y Arellano, cuyo domicilio 
se ignora, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, que firmo en 
Madrid, a veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—2.164) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de Chamberí, se hace saber que 
por doña Pastora Rojas y Monges, 
conocida por «Pastora Imperio», se 

ha formulado expediente, que por 
reparto ha correspondido a dicho 
Juzgado, haciendo constar que su 
esposo D . Rafael Gómez Ortega, 
apodado «El Gallo», se ausentó de 
esta Capital hace varios años, sin 
que lleguen a veinte, no habiendo 
vuelto a tener noticias del mismo e 
ignorándose su actual paradero, y 
solicitando se declarase en su día la 
ausencia del mismo, a los fines de 
que la solicitante pueda administrar 
los bienes propios de ella, ya que el 
marido no los poseía; y, en su vir
tud, se llama por el presente al au
sente y a los que se crean con dere
cho a la administración de sus bie
nes, si aquél no se presentare, para 
que dentro del término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este edicto, comparezcan recla
mando dicho mejor derecho a tal 
administración, lo que deberán jus
tificar con los correspondientes do
cumentos al comparecer en el luz-
gado. 

Madrid, veintiséis de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(D.—242) 

T A R A N C O N 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de I103' por el señor Juez de 
primera instancia de Tarancón y su 
partido, en los auto:; de juicio decla
rativo de mayor cuantía, sobre pago 
de tres mil setecientas noventa y 
ocho péselas con noventa y cinco 
céntimos, hoy en e j e c u c i ó n de 
sentencia, a instancia del Procura
dor D . Manuel Cañete, en represen
tación de D . Gonzalo Domínguez 
Martínez, contra don Mariano Souza 
Tarsoso, se saca a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días y precio de cuarenta y cuatro 
mil seiscientas veinticinco pesetas, 
en que ha sido tasada 
L a finca, hoy solar, sita en Madrid, 

calle de Rodas, número seis 
antiguo y moderno, manza
na setenta y tres; linda: por 
Mediodía, dicha calle de 
Rodas, por la que mide do
ce metros cuarenta y cinco 
centímetros; la medianería 
derecha mide diecinueve 
metrosochentay cuatro cen
tímetros, y linda al Oriente, 
con la casa número cuatro, 
de D . Isaac Cadenas; la me
dianería izquierda es de 
veinte metros y seis decí
metros, y linda: al Ponien
te, con la casa número ocho 
de D . Eugenio Eizábal, y el 
testero de once metros y 
cuarenta y dos centímetros, 
linda al Norte, con parte de 
las anteriores y la número 
treinta y cuatro de la calle 
de Embajadores, de dicho 
Sr. Cadenas. Comprende 
una superficie de tres mil 
trece pies y setenta y dos 
decímetros de otro, equiva
lente a doscientos treinta y 
tres metros y noventa y cin
co centímetros. Se halla ins
crita en el tomo trescientos 
noventa y dos del archivo, 
libro trece de la Sección 
tercera, folio treinta y ocho, 
finca doscientos noventa y 
dos, inscripción octava, ins
crita a nombre de D . José 
Castañón Portal. 

Cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintiséis de noviembre próxi
mo y hora de las once, se ha dis
puesto anunciarlo por medio de 
edictos, que se insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid y fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Tuzgado y del de 
dicha Capital, por ser en ésta donde 
radican los bienes, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; y 

Que el remate será con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la can
tidad en que se halla tasada la finca 
descrita. 

Que podrán hacerse las posturas 
a calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y 

Que los títulos de propiedad de 
dicha finca se han suplido por certi
ficación del Registro de la Propie
dad unida a los autos, los cuales 
estiran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con 
aquellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente, con el visto bue
no del señor Juez, en Tarancón, a 
veintidós de octubre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Medina Pérez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-2.167) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en veinticuatro del mes actual, por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta Capi
tal, Secretaría de D. Antonio Agui
jar, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo setenta y uno 
del Reglamenta para la ejecución de 
la ley del Registro civil , se hace sa
ber que el Procurador D. Enrique 
de las Alas Pumariño, en nombre 
y con poder especial de D. José Her
nández Pinteño, Abogado, natural 
de Madrid, hijo de D . Fernando Her
nández Viciana y de doña Antonia 
Pinteño Giménez, casado con doña 
Matilde Corredor y de Arana, de 
cuyo matrimonio existen cuatro hi
jos llamados D. José María, D . Fer
nando, doña Matilde y D . Angel 
Hernández Corredor, ha solicitado 
en el correspondiente escrito que se 
dicte la Orden ministerial oportuna 
para que se le autorice, a fin de unir 
sus apellidos paterno y materno for
mando el compuesto de - Hernán-
dez-Pinteño», que usará como uno 
sólo y primero, y como segundo el 
de Viciana que es el segundo de su 
padre, autorización extensiva a sus 
descendientes legítimos, basándose 
para ello en que su representado ha 
sido conocido por sus condiscípulos 
primero, por sus compañeros de 
profesión después y en general por 
cuantas personas con quien se ha 
relacionado por el apellido de «Pin
teño», lo que tiene su explicación 
en ser el apellido paterno bastante 
frecuente y lograrse, uniéndolo con 
el materno, una más segura diferen

ciación, dándose el caso también de 
que su poderdante, que desempeña 
el cargo de Secretario general del 
Consejo de Estado, fué siempre co
nocido por .̂ us Jefes, compañeros y 
personal a sus órdenes con el citado 
apellido de «Pinteño», costumbre 
esta que le obligó desde antiguo a 
firmar con su segundo apellido, an
teponiendo tan sólo la inicial del 
paterno. 

L o que se hace público por medio 
del presente, a lin de que dentro del 
término de tres meses puedan pre
sentar su oposición cuantos se crean 
con derecho a ello dentro del expe
diente que por consecuencia de la 
referida solicitud se tramita por di
cho Juzgado. 

Dado en xMadrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
(Firmado) 

(A.-2.169) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Capi
tal, en los autos ejecutivos que se 
siguen a nombre de D . Rafael Gon
zález Muñiz, contra D . José Luis 
íbarrondo, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y 
precio de cuatro mil setenta y cinco 
pesetas, los muebles embargados al 
deudor, y que obran en poder del 
mismo, que vive on la calle del Car
men, nueve y once. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día diez de 
noviembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
por lo menos, el diez por ciento de 
dicho precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio o tipo indicado, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate 
a un tercero; y 

Que los autos estarán de manifies
to en Secretaría para su examen por 
el licitador que le interese. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Indalecio de Miguel 
V.° B.° 

El íuez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.-2.170) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de lo acordado en el 

juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia del Procurador señor 
Oliva, Apoderado de la Compañía 
«LaCatalana», contra D . Tomás Pé
rez, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los siguientes 
bienes: 

Tres estanterías armarios, con 
puertas en la parte inferior, lunas en 
los respaldos, y tres estantes de cris
tal cada una, pintadas en color 
oscuro. 



Una mesa mostrador, con piedra 
de mármol. 

Una báscula para pesar personas. 
Estos bienes, que han sido tasados 

en la suma de cuatrocientas ochenta 
y cinco pesetas, se encuentran depo
sitados en poder del demandado, 
que vive en la Plaza Mayor, dieci
siete, tienda. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día trece de noviembre, a 
las diez de la mañana, con las pre
venciones de los artículos mil cua
trocientos noventa y nuevey siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Madrid, treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Se
cretario, Ledo. Angel Torro.—Visto 
bueno: el Juez, Juan Montes.—Ru
bricado. 

Es copia: 
Ledo. Angel Jorro 

(A.-2.165) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número uno, de esta Capital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de Antonio Castellanos Cale
ro, contra don Enrique Paúl Aimar-
za y don Epifanio Eduardo Gutié
rrez Nieto, como liquidadores de la 
Sociedad anónima Ibero Foto Co
lor, he mandado sacar a pública su
basta, por segunda vez y término de 
ocho días, una alfombra* fondo gris, 
de 3,90 por 2,90; otra alfombra fon
do azul, de 3,75 por 2,75, y otra al- ! 
fombra fondo color café, de 2,40 por | 
1,70, tasadas respectivamente, en 
75, 60 y 40 pesetas, y las cuales se 
encuentran depositadas en don Ma
nuel Beringola, que vive en la calle 
del Pez, número 21, 3.° centro, cuyo 
remate tendrá lugar, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sito el Pa
lacio de Justicia, entrada por la calle 
de Bárbara de Braganza 1, el día 
2 de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas, que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, deducido el 25 por 100 y que 
para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores depositar pre
viamente el 10 por 100 del avalúo. 

Dado en Madrid, a 1.° de octubre 
de 1931.—El Secretario, Mariano 
P. Mora.—Antonio Bailen. 

(Núm. 2.898) 

En los autos que en el mismo se 
siguen sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Adolfo Gómez 
González, contra don Federico La-
rena Pérez, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva, son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 5 de octubre de 1931. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Adolfo Gómez González, de vein
tiún afios de edad, soltero, jornalero 
y de esta vecindad, defendido por el 
Letrado don Pedro de Paz López; y 
d é l a otra, y como demandado, don 
Federico Larena Pérez, en rebeldía, 
del que se ha celebrado el juicio, so
bre reclamación de salarios. 

Falio: 
Que debo condenar v condeno a 

don Federico Larena Pérez, a que 
pague al actor Adolfo Gómez Gon
zález, 213,32 pesetas, por salarios 

devengados desde el 23 de abril al 
25 de mayo del año actual, como en
cargado del Bar Aragón, a que de
vuelva la lianza de 2.000 pesetas que 
constituyó en su poder, absolviendo 
a dicho demandado, de las demás 
pretensiones del actor.—Se advierte 
a las partes que contra esta senten
cia pueden interponer recurso de re
visión, para ante la Excma. Audien
cia Territorial, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te al de la notificación.—Notifíquese 
al demandado rebelde en estrados 
del Tribunal, e insertando la cabeza 
y parte dispositiva de la sentencia, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.—Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada, en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado don Federico Larena 
Pérez, por su rebeldía, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 13 de 
octubre de 1031.—El Secretario, 
P. S., Mariano P. Mora. 

(Núm. 3.176) 

F.n el juicio seguido ante este Tr i 
bunal Industrial, número dos, a ins
tancia de Mariano Fernández, contra 
don Luis Hortiguela, sobre reclama
ción de salarios, el señor Juez Presi
dente de dicho Tribunal, ha acorda
do se cite al expresado demandado, 
para que el día 16 de noviembre pró
ximo y hora de las diez y media de 
su mañana, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Tribunal, sita en 
la Plaza digo en la calle de doña Bár
bara de Braganza, número uno, a la 
celebración del acto de conciliación 
o antejuicio que previene el artículo 
458 del vigente Código del Trabajo, 
apercibido que de no verificarlo, se 
dará el acto por intentado, parándole 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma al 
demandado don Luis Hortiguela, cu
yo actual domicilio se desconoce, 
autorizo la presente que firmo en 
Madrid, a 22 de octubre de 1931.—El 
Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.147) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial, número uno de 
esta Capital, a instancia de Pascual 
Maestro Rodríguez, contra la socie
dad Nuestra Señora del Carmen, so
bre reclamación de salarios, el señor 
Juez Presidente, ha acordado por 
medio de cédula inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se cite a 
la representación legal de la entidad 
demandada que tuvo su domicilio 
en la calle de las Infantas 25 y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el día 4 de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, comparezca en 
expresado Tribunal, sita en el Pala
cio de Justicia, entrada por la calle 
de Bárbara de Braganza 1, con el fin 
de celebrar el juicio con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva 
de cédula de citación, a la represen
tación legal de referida entidad, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 26 de septiembre de 1931.— 
E l Secretario, P . H . , Mariano P. Mo
ra. 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial, número uno de 
o t a Capital, a instancia de Serafín 
de Isidro García, contra la Sociedad 

Nuestra Señora del Carmen, sobre 
reclamación de salarios, el señor 
Juez Presidente, ha acordado que 
por medio de cédula inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
citea la representación legal de la en
tidad demandada, que tuvo su domi
cilio en la calle de las Infantas 25 y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que el día 4 de noviembre próxi
mo, a las diez de su mañana, com
parezca en expresado Tribunal, sita 
en el Palacio de Justicia, entrada 
por la calle de Bárbara de Braganza 
uno. con el fin de celebrar el juicio 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICI\L de esta provincia y sirva de 
cédula de citación a la representa
ción legal de referida entidad, expi
do la presente que firmo en Madrid, 
a 26 de septiembre de 1931.—El Se
cretario, P. H . , Mariano P. Mora. 

En los autos que en el mismo se 
siguen a instancia de Eduardo Mar
tínez Gómez, contra don Vicente 
Monfort, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 6 de octubre de 1931. 

Habiendo visto, con intervención del 
Turado, yo, D . Antonio Bailen Loza
no, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial núm. 1, de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Eduardo Martínez Gómez, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad; y de la otra, y 
como demandado, D . Vicente Mon
fort, en rebeldía, del que se ha cele
brado el juicio sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

D . Vicente Monfort a que pague al 
demandante, Eduardo Martínez Gó
mez, 144 pesetas, importe de los sa
larios devengados por éste desde el 
8 al 19, ambos inclusive, del mes de 
Mayo último, como conductor de un 
camión para el transporte de pesca
do. Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden imterpo-
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia Territorial, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación. No
tifíquese al demandado rebelde en 
los Estrados del Tribunal e insertan-
do la cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a no ser que el de
mandante pida la notificación perso
nal. L o pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su techa. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Vicente Mon
fort, por su rebeldía, y al deman
dante Eduardo Martínez Gómez, por 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 10 de octubre de 1931. 
ElSecretario,P.S.,Ma»iano P. Mora. 

(Núm. 3.177) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número uno de 
esta Capital, a instancia de Máximo 
Carrasco Sepúlveda, contra la So
ciedad Nuestra Señora del Carmen, 
sobre reclamación de salarios, el se
ñor Juez Presidente ha acordado 
que por medio de cédula inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se cite a la representación legal de 

la entidad demandada, ». ue tuvo su 
domicilio en la calle de las Infantas 
25, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 4 de noviembre 
próximo, a las diez de su mañana 
comparezca en el expresado Tribu
nal, sito en el Palacio de Justicia 
entrada por la calle de Bárbara de 
Braganza, con el fin de celebrar el 
juicio, con todos los medios de prue
ba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
cédula de citación a la representa
ción legal de la referida-entidad, ex
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 26 de septiembre de 1931.— 
E l Secretario, P. H . , Mariano P, 
Mora. 

G O B I E R N O CIVIL 

Sección Agronómica de Madrid 

Vias pecuarias 
Acordado el deslinde de las vías 

pecuarias en el término municipal 
de Somosierra, se hace público que 
las operaciones del mismo darán co
mienzo el día 23 de noviembre próxi
mo, pudiendo concurrir los propie
tarios colindantes para hacer las ale
gaciones y presentar los documentos 
que estimen oportunos. Como Dele
gado de mi Autoridad que presida y 
dirija estas operaciones, he nombra
do al perito agrícola D . Antonio 
Arenas. 

Madrid, 26 de octubre de 1931.-
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 3.171) 

Servicio Catastral de la Riqueza 
Urbana de la provincia 

de Madrid 

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial la comprobación del re
gistro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Santa Ma
ría de la Alameda, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 147 del reglamento para los Ser
vicios de Catastro, de 30 de mayo 
de 1928, se anuncia el comienzo de 
La revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo, que ha de llevarse a 
efecto por el Arquitecto don Manuel 
Rodríguez Suárez y el Aparejador 
don juán Francisco de Mesa Ruiz-
Mateos, advirtiéndose a los propie
tarios o poseedores e inquilinos la 
obligación en que se encuentran de 
permitir la entrada en las fincas a 
los funcionarios técnicos para la 
práctica de los trabajos y de facili
tarles el mejor desempeño de su co
metido, bajo la responsabilidad a 
que hubiera lugar. 

Madrid, 28 de octubre de 1931. 
E l Arquitecto Jefe, LuisGarcía Vigi l . 

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedes y Contribución Te
rritorial la comprobación del Regis
tro Fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Valdelaguna, 
y en cuplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 147 del Reglamento para 
los Servicios de Catastro de 30 de 
mayo de 1928, se anuncia el comien
zo de la revisión de las fincas encla
vadas en el mismo, que ha de llevar
se a efecto por los Arquitectos don 
José Luis Duran de Cottes y los 
Aparejadores D . Antonio Mata Bra
vo, advirtiéndose a los propietarios 
o poseedores e inquilinos la obliga
ción en que se encuentran de permi-



t¡ r1a entrada en las fincas a los fun
cionarios técnicos para la práctica 
de ios trabajos, y de facilitarles el 
mejor desempeño de su cometido, 
bajo la responsabilidad a que hubie
re lugar. 

Madrid, 28 de octubre de 193L— 
El Arquitecto Jefe, Luis García 
Visi

te del Ayuntamiento de esta Capital, 
fecha 30 octubre de 1930, por el que 
se le denegó la petición de rectifica
ción de la clasificación pasiva, y 
contra el de 20 de noviembre si
guiente que denegó la reposición del 
anterior. 

E l Oficial de Sala, P. S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 2.546) 

teres directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 29 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. II. Eduardo 
Aguilar 

(Núm. 2.779) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que, por don 
Segundo Anca del Río, se ha inter
puesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, fecha 11 de febrero de 1931, 
sobre percibo de derechos como 
Agente Ejecutivo Municipal. 

Madrid, 1.° de octubre de 1031.— 
E l Oficial de Sala, P . S., E . Angel de 
Marcos. 

(Núm. 2.808) 

Doña Luciana Diezma Agudo, ha 
acudido ante el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo, 
fecha 28 de abril de 1931, contra l i 
quidación número 2.220 B . de 1990 
por Derechos reales. 

L o q u e se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.. 

Madrid, 1." de octubre de 1931.— 
J. Manuel Corujo. 

(Núm. 2.780) 

Don Eugenio Redonet y Maura, 
en nombre de D. Antonio Marcos 
del Fresno, ha acudido ante el Tr i 
bunal de lo Contencioso Administra
tivo, en solicitud de que se revoque 

un acuerdo del señor Delegado de 
Hacienda de esia provincia, lecha 
11 de abril cié 1931, contra el presu
puesto del Ayuntamiento de Aran-
juez para 1931. 

Loque se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid. 1." de octubre de 1931.— 
J. Manuel Corujo. 

(Núm. 2.775) 

—o 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Manuel Carvajosa Alvarez, don Juan 
Cabezali Durberot, D . Miguel Sanz 
López, Ds Manuel Fraile Martín de 
las Ventas, D. Guillermo Entramba-
saguas, D.Julio Gugel Watteler, don 
Miguel Caíbajosa Alvarez, D . Agus
tín Márquez García, D . lulio Rebo
llo Cebrián, D . Juan Cobo Corpa, 
D . Antonio Berrocal, D . Miguel 
Arrióla .Solana, D . Antonio Pérez 
Gámez. D . Gonzalo A . Platas G i l , 
D . Eugenio M . Ovejas, D. Eduardo 
! con Cendoya, D . Jerónimo García 
Orive, D . Ventura Domínguez, don 
Daniel Seco, I). Luis Martireny del 
Yerro, D . Francisco Criado, D. Er
nesto Valdés Montalvo, D. Federico 
Soriano Cañas y D. Martín Muro 
Arroyo, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo sobre re
vocación acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid de 6 de mayo de 1931, 
que deja excluidos a los recurrentes 
de los beneficios de la reorganiza
ción administrativa. 

Madrid, a 2 de octubre de 1931.—• 
E l Oficial de Sala, Fracisco Ca
denas. 

(Núm. 2.807) 

Dispuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Construcción 
Territorial la comprobación del Re
gistro Fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Brea de 
Tajo, y, en cumplimiento de lo dis
puesto en d artículo 147 del Regla
mento para los «ervicíos de Catás
trofe 30 de «nayo de 1928, se anun
ciad comienzo de la revisión de las ; 
finers enclavadas en él mismo., que 
ha cV llevarse a efecto por el Arqui-
fecta D. José Lu i s Duran de Cotíes, 
y el Aparejador D . Antonio Mata : 

Brava., advirtiéndose a los propieta
rios a poseedores e inquilinos la 
•obligac ion en que se •encuentran de 
•permitir la entrada en las fincas a 
los funcionarios técnicos para la 
práctica de los trabajos y de facili
tarles el mejor desempeño de su co
metido bajo la responsabilidad a que 
hubiere lisgar. 

Madrid, 28 de octubre de WM 
El Arquitecto-Jefe, L u í s García 
viga. ¡ 

Tribunal provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por don 
Jesús Fernández Alvarez se ha in
terpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del ex
celentísimo señor Alcalde Presiden-

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Jenaro Artiles Rodríguez y D . Fede
rico Carlos Sáinz de Robles se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
administrativo sobre revocación de 
acuerdo de 5 de junio de 1929, que 
estableció las bases para proveer 
por oposición la plaza de Director 
de Investigaciones Prehistóricas. 

Madrid, 26 de septiembre de 193L 
E l Oficial de Sala, P . S-, Enrique 
Angel «de Marcos. 

(Núm. 2.778) 

Por el Procurador D . Hilario Da-
go., en mimbre y representación le
galmente acreditada de la Archico-
fradía Sacramental de San Lorenzo 
y San José, de esta Capital, inter
puse» recurso contencioso del Esta
tuto sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento ¡Pleno 4e Madrid, 
de 16'de marzo de 1931, insistiendo 
en otro de 30 de octubre de 1923. 
sancionado por la Junta Municipal 
en 6 de diciembre siguiente, solici
tando del Ministerio de la Goberna
ción la clausura de los Cementerios 
de las Sacramentales y la adopción 
de determinadas m edidas ínterin la 
clausura se i leva a c afro, que toa am
pliado al acuerdo qu ; mesuelve el de 
reposición utilizado en sentrak) de
negatorio, lo que se armincia para 
conocimienio de los q we tengan in-
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1 al 3 de la carretera de Aranjuez a Brea, siempre que justifique 
haber satisfecho el impuesto de derechos reales. 

970 Devolver a D . Jesús Montero la fianza que constituyó en 
la Caja general de Depósitos por valor de 8.500 pesetas, para ga
rantir las obras de un riego asfáltico en la carretera de la general 
deLaCoruña a Colmenarejo por Galapagar, siempre que justifique 
haber satisfecho el impuesto de los derechos reales. 

971. Devolver a don Francisco Oria de Rueda, como Apodera
do de D. José Castillo, la fianza que constituyó en la Caja provin
cial por valor de 10.000 pesetas, para garantir las obras de repara
ción delcamino vecinal de Fuenlabrada a Móstoles, siempre que 
justifique haber satisfecho el pago de recibo de inserción de anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, y el Impuesto de derechos reales co
rrespondientes. 

972. Devolver a don Julián Delgado la fianza que constituyó en 
la Caja provincial por valor de 6.500 pesetas, para garantir la eje
cución de las obras de nueva construcción del camino vecinal de 
Los Molinos a Collado Mediano, de la que es contratista don Sera
fín Alvarez, siempre que justifique haber satisfecho el correspon
diente Impuesto de derechos reales, y el pago de recibo de inser
ción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

973. Devolver a don Pedro de Amoroto la fianza que constitu
yó en la Caja provincial por valor de 2.000 pesetas para garantir el 
^ministro de indicadores de carreteras y señales de peligro, siem
pre que justifique haber satisfecho el Impuesto de derechos reales. 

974. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
del camino vecinal de Alcobendas a Barajas, concediendo al efecto 
N cantidades siguientes: al Avuntamiento de Alcobendas, 65.285,63 
Pesetas como subvención deí Estado, 17.485,90 como anticipo, y 
JW1,H0 como subvención de la Diputación; al Ayuntamiento de 
brajas, 33.212,25, como subvención del Estado, 9.573,24 pesetas 
S°mo anticipo reintegrable, v 25.528,63 pesetas, como subvención 
J e la Diputación, que suman la cantidad de 186.057,45 pesetas, 
presupuesto total del camino, bien entendido que, siendo proposl-
t (¡ de la Diputación subvencionar este camino en la cuantía que no 
a'canzase el recargo de la décima, si así ocurriere, se hace constar 

dente de esta Corporación concediendo el ingreso en el Asilo de 
Ancianos de San Isidro Labrador a los acogidos del Hospicio, A n 
tonio Fiérrez Fernández y Tusto del Campillo, dispensándoles del 
cumplimiento de las formalidades reglamentarias de edad, teniendo 
en cuenta que, de no verificarlo así, quedarán totalmente abando
nados, por hallarse unos y otros imposibilitados para el trabajo. 

956. Desestimar la instancia de Josefa Oehoa Rodríguez, soli
citando le sea entregada su hermana natural, Emilia, acogida del 
Colegio de la Paz, por no haber justificado debidamente el paren
tesco, y porque, conforme al artículo 142 del Código civil, la obli
gación de prestar alimentos entre hermanos naturales no existe, y 
por determinar el último párrafo del artículo 211 del mismo Código 
que las reglas de la tutela legítima no tienen lugar respecto a los hi
jos ilegítimos. 

957. Quedar enterada del oficio del señor Secretario del Cen
tro Instructivo del Obrero, remitiendo, en nombre del mismo, dos 
matrículas favorecidas, con destino a dos acogidos de esta Benefi
cencia, y que se den las gracias a dicho Centro por su deferencia. 

958. Aprobar el presupuesto de las obras de pintado al esmalte 
del local destinado a lavadero en el Pabellón de Oncología de la Be
neficencia Provincial, importante la cantidad de 2.713,98 pesetas, 
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para que realice es
tas obras por administración, abonándose su importe con arreglo a 
la partida de 5.000 pesetas, consignada en la Relación IX «Obras», 
del presupuesto parcial del Establecimiento. 

959. Declarar de urgencia la adquisición del material de me
sas, sillas, biombos, cerrajería en números de cama, tableros de 
mármol y rótulos, letras de bronce, espejos, etcétera; reparación y 
ampliación de muebles de madera, pintura de muebles, vitrinas, 
etcétera, e instalación de teléfonos interiores para el servicio de las 
salas del doctor Marañón, en el Hospital Provincial, por valor de 
15.296 pesetas, acordados en sesión de 17 de septiembre último; 
ampliar dicho crédito hasta 1f>.(>0'i pesetas, por no ser suficiente la 
cantidad anterior, y que por la Intervención de Fondos Provincia
les se habilite el crédito necesario para su abono con cargo al v i 
gente presupuesto. 



A Y U N T A M I E N T O S 
G R I Ñ O N 

El día 20 de noviembre próximo, 
de doce a trece, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia o Teniente de Alcalde en 
que delegue, la subasta de los arbi
trios de pesas y medidas de uso obli
ga rio y de puestos públicos por 
todo el arlo de 1932, por el sistema 
de pliegos cerrados, bajo los tipos 
y condiciones y modelo de proposi
ción que se consignan en los respec
tivos pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Si en la primera subasta no hubie
ra pro posiciones, se celebrará otra 
segunda el día 30 del propio mes, a 
la misma hora. 

Griflón, 28 de octubre de 1931.— 
1:A Alcalde, Justo Agenjo. 

(É.—732) 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el próximo año 
de 1932, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, con el fin 
de oír reclamaciones, durante los 
cuales y los ocho siguientes, todo 
conforme a lo dispuesto en el Esta
tuto Municipal. 

Griñón, 28 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde, Justo Agenjo. 

Se hallan expuestos público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con el 
fin de oír reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

Por diez días, la matrícula indus
trial y de comercio, formada para el 
año de 1932; y 

Por quince días, el padrón de ve
hículos de tracción mecánica. 

Griñón, 28 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde, Justo Agenjo. 

M A J A D A H O N D A 
Don Angel Millán Hernández, A l 

calde constitucional de Maja-
dahonda, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de gastos que puedan ocurrir 
en el resto del ejercicio económico y 
no tengan consignación especial en 
el Presupuesto, la Comisión Munici
pal de Hacienda de este Ayuuta-
miento, ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique las 
transferencias siguientes: 

Del Capítulo VII, Artículo 1.°, 
Concepto 3.°, 1.000 pesetas. 

A l Capítulo XVIII , Artículo úni
co, Concepto único, 1.00U pesetas. 

Del Capítulo XIII, Artículo 13, 
Concepto 1.°, 1.000 pesetas. 

A l Capítulo XVIII , Artículo úni
co, Concepto único, 1.000 pesetas. 

V en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi
que este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Majadahonda, a 19 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Angel Millán. 

[Núm. 3.093) 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l expediente de suplemento de 

crédito número u n o , propuesto 
por la Comisión de Hacienda de 
este Municipio, 3' aprobado por 
ei Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día diecisiete de los 
corrientes, que asciende a 621,11 
pesetas, y destinado a aumentar los 
créditos presupuestos de Serenos 
municipales, Alumbrado público, 
Inspección de Higiene y Sanidad Pe

cuaria, Escuelas públicas, Imprevis
tos y Deudas al Estado, y dotado 
con el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidacióndelejercicioanterior 
se expone al público, por término de 
quince días, en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír recla
maciones, conforme previene el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Guadalix, 21 de octubre de 1931.--
E l Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 3.128J 

L A A C E B E D A 
Formado y aprobado por la Comi

sión municipal el proyecto de modi
ficaciones del presupuesto ordinario 
de este Municipio, para el presente 
año de 1932, queda expuesto al pú-
plico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exami
nado por cuantas personas lo de
seen y hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

L a Acebeda. 20 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Segundo Gon
zález. 

(Núm. 3.123) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 

Formado y aprobado por la Comi
sión municipal el proyecto de modi
ficación del presupuesto ordinario 
de este municipio, para el próximo 
año de 1932, queda expuesto al pú
blico en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantas personas lo j 
deseen y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Horcajo de la Sierra, 21 de octu
bre de 1931. — E l Alcalde, Juan 
Hernán. 

(Núm. 3.121) 

B R E A D E T A J O 

Habiendo desaparecido de su 
domicilio el día 8 del actual el veci
no de esta Vi l l a , José Ruiz García 
e ignorándose su paradero, por ei 
presente se pone en conocimiento 
de la Autoridades, a quienes se me
na den conocimiento a esta Alcaldía 
si tuvieran conocimiento de su ha
llazgo, cuyas señas del mismo son 
las siguientes: estatura regular, pelo 
poco, negro canoso, barba colorada 
canosa, ojos pardos, viste pantalón 
ra vado de pana, chaleco de pana 
negra lisa, blusa azul, camisa blan
ca con rayas verdes, boina negra, al-
barcas de coma, sin calcetines y de 
edad sesenta y dos años. 

Brea de Tajo, a 15 de octubre 
de 1031— E l Alcalde, Jaime Liar. 

(Núm. 3.035) 

B U S T A R V I E J O 
Confeccionada la matrícula indus

trial y de comercio de este término 
municipal, como igualmente los pa
drones de vehículos de tracción me
cánica de las clases de turismo y ca
miones, para el año de 1932, quedan 
expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y por el 
término de diez días, para oír recla
maciones. 

Bustarviejo, a 16 de octubre de 
1931.—El Alcalde. (Firmado). 

(Núm. 3.036) 

O R I A V G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1, V CARRERA SAN JERÓNIMO 3 

M A D R I D 

tusa. 
Imprenta Provlucia!.—Dr. S8querdo.il» 

Teléfono, 53203 
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9(>0. Aprobar los precios tipos, cantidades y pliegos de condi
ciones para la subasta de víveres y combustibles, cuyo importe as
ciende a 25.000 pesetas, en adelante, con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, durante el próximo ejercicio 
económico de 1932, y en armonía con lo preceptuado en el artícu
lo 119 del Estatuto Provincial; que la subasta sea anunciada con el 
plazo de veinte días de anticipación y con cinco el previo de las 
mismas, publicándose solamente con el anuncio de ellas un extrac
to de los referidos pliegos, con objeto de que, aminorándose el gas
to se facilite la concurrencia de licitadores, y que, sin perjuicio de 
que en su día se dé cuenta del resultado a este Corporación, se au
torice al Negociado para anunciar inmediatamente segunda subas
ta al mismo tipo, plazo y condiciones de las primeras, si alguna 
de las anunciadas quedase desierta. 

961. Elevar a definitiva, con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 17 del Reglamento de 2 de julio de 1924, la adjudicación pro
visional de las obras de ampliación y reforma de las Salas de Uro-
I' »gía, tuberculosos y Otori ñola ringología del Hospital Provincial, que 
que se hizo en la subasta celebrada el día 7 del corriente mes, a 
favor de D . P>ernardo Adarbe Sánchez, por ser su proposición la 
más ventajosa de las presentadas, y por la cantidad alzada, única y 
total de 657.263,29 pesetas, o sea con 59.090,30 de beneficio para 
los interese provinciales. 

962. Conceder el ingreso en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes a las niñas Fe Rosario Sánchez Gutiérrez y Feliciana G i l 
Rilo, números 916 y 917 del Registro de turnos, y cuando éste les 
corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir las 
condiciones reglamentarias. 

Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu
dos y Ciegos, y cuando por el turno establecido les corresponda, 
a los niños Julio Cutillas López, Pedro y Mariano G i l Ochoa, A n 
geles Montero Albarracín y Saturnina Manso Zancada, por justifi
car con la documentación presentada reúnen las condiciones deter
minadas por acuerdo de 16 de febrero de 1929. 

964. Autorizar al Director del Hospital Provincial, para que, 
con intervención de la Visita, adquiera, por concurso, 254 arrobas 
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de lana para colchones, al precio de 55 pesetas arroba, abonándose 
el importe total de 13.970 pesetas, con cargo a la partida de 14.000. 
consignada al efecto en la Relación XIII del presupuesto parcial 
del Establecimiento. 

965. Autorizar al Director del Hospital Provincial, para que. 
con intervención de la Visita, adquiera, mediante concurso, doce 
uniformes al precio de 150 pesetas, y cinco gabanes al precio de 
105, con destino al personal de portería, abonándose el importe 
total de 2.430 pesetas, con cargo a la partida de 3.500 consigna
da al efecto en la Relación X I del presupuesto parcial del Esta-
blecimiento. 

966. Quedar enterada y conforme con el oficio del señor De
cano del Cuerpo Médico Farmacéutico, manifestando que, en vir 
tud de lo que determina el artículo 10 del Reglamento del Cuerpo, 
el Farmacéutico D . Modesto Maestre Ibáñez ha organizado un cur
so breve, tecni-práctico, de análisis de alimentos para farmacéuti
cos en la Casa de Maternidad, que dará comienzo el día 12 del ac
tual. 

967. Autorizar a la Dirección del Hospital Provincial p ¡ra que, 
con intervención de la Visita, adquiera, mediante concurso, 147 
banquetas, al precio de 23 pesetas una, con destino a las nuevas 
Salas de dicho Hospital, y que su importe total de 3.381 pesetas se 
abone con cargo a la partida de 3.400, consignada al efecto en la 
Relación VIII, t Mobiliario», del presupuesto parcial vigente del Es
tablecimiento. 

968. Autorizar a la Dirección del Hospital Provincial para que. 
con intervención de la Visita, adquiera por concurso, 139 mesillas 
de noche, al precio de 62,92 pesetas una, con destino a las nuevas 
Salas de dicho Hospital, abonándose su importe total de 8.745,KS pe
setas, con cargo a la partida de <s.800, consignada al erecto en la 
Relación VIII, cMobiliario», del presupuesto vigente del Estable
cimiento. 

969. Devolver a D . Jesús Montero la fianza que constituyó en 
la Caja general de Depósitos por valor de 3.000 pesetas, para ga
rantir la ejecución de las obras de riego asfáltico en los kilómetros 
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